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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Siendo las doce horas del veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en la Sala de Juntas de 
la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas, sita en la Avenida Lerdo de Tejada Poniente número 300, puerta 345, en la ciudad 
de Toluca de Lerdo, Estado de México, se reunieron Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas y Presidente del Comité de 
Transparencia, David Rodrigo Arellano Zubieta, Coordinador Jurídico e integrante del Comité de 
Transparencia, Laura Patricia Siú Leonor, Directora General del Sistema Estatal de Informática e 
integrante del Comité de Transparencia, Elizabeth Pérez Quiroz, Directora General de Innovación, 
e integrante del Comité de Transparencia, Laura Elena Figueroa Sánchez, Contralora Interna de 
la Secretaría de Finanzas e integrante del Comité de Transparencia y Adrián Trinidad Arias, Jefe 
de la Unidad de Normatividad de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto e integrante 
suplente del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, y como invitados José 
Alejandro Marín Cienfuegos, Director de Información, e Hilda Viridiana Talavera Guerrero, 
Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad de Transparencia, para llevar a cabo la 
Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1 . Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información confidencial de 
los datos personales contenidos en las facturas de los años 2016 y 2017, presentadas por 
los diputados Raymundo Garza, Víctor Hugo Gálvez Astorga y José Francisco Vázquez 
Rodríguez, así como los cheques mediante los cuales fueron pagadas las facturas de 
referencia a través de la modalidad de recurso complementario y los vales emitidos por la 
Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, consistentes en: Números 
telefónicos particulares, domicilio particular, correos electrónicos personales, clave única 
de registro de población (CURP), número de credencial para votar, registro federal de 
contribuyentes (RFC), domicilio fiscal, números de cuentas bancarias, cadenas originales 
de sellos digitales y folio fiscal, los códigos bidimensionales y los códigos QR (Quick 
Response), así como fotografías y firmas, en atención a lo solicitado por el Servidor Público 
Habilitado de la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, mediante los 
oficios 2034601 OO-T-048/2017, 2034601 OO-T-049/2017, 2034601 OO-T-051/2017, 
2034601 OO-T-052/2017, 2034601 OO-T-054/2017, 2034601 OO-T-055/2017, 
2034601 OO-T-057/2017, 203460100-T-058/2017, 2034601 OO-T-060/2017, ~ 
203460100-T-061/201 7, 203460100-T-063/2017 y 203460100-T-064/2017. ~ '\ 
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4. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información reservada del 
oficio número 203040000-1-077/2017 de fecha primero de junio de dos mil diecisiete, 
firmado por el  y dirigido al Coordinador Administrativo de la 
Secretaría de Finanzas,  a lo solicitado por el Servidor Público Habilitado de la 
Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas mediante escrito el oficio 
número de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 

5. Exhorto a los Servidores Públicos Habilitados de las distintas unidades administ rativas de 
la Secretaría de Finanzas a efecto de que den cumplimiento en tiempo y forma a las 
obligaciones que les impone el artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como a los requerimientos 
hechos por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas. 

6. Asuntos generales. 

El desarrollo de la reunión se realizó en los términos siguientes: 

1. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Finanzas pasó lista de asistencia a los integrantes del Comité, verificando la existencia de 
quórum legal para llevar a cabo la sesión. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

De igual forma, Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, en uso de la palabra, dio lectura al 
orden del día, mismo que una vez sometido a la consideración del Comité de Transparencia, fue 
aprobado por unanimidad de votos de sus integrantes. 

3 . Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información 
confidencial de los datos personales contenidos en las facturas de los años 2016 
y 2017, presentadas por los  

  ; así como los cheques mediante los 
cuales fueron pagadas las facturas de referencia a través de la modalidad de 
recurso complementario y los vales emitidos por la Coordinación del Programa /; 
de Apoyo a la Comunidad, consistentes en: Números telefónicos particulares, 
domicilio particular, correos electrónicos personales, Clave Única de Registro de 
Población (CURP}, número de Credencial para Votar, Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), domicilio fiscal, los números de cuentas bancarias, las y 
cadenas originales de sellos digitales y folio fiscal, los códigos bidimensionales y 
los códigos QR (Quick Response), así como fotografías y frmas, en atención a las ~ 
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solicitudes realizadas por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación del 
Programa de Apoyo a la Comunidad, mediante los oficios 203460100-T-048/2017, 
2034601OO-T-049/2017, 2034601 OO-T-051 /2017, 2034601 OO-T-052/2017, 
203460100-T-054/2017, 203460100-T-055/2017, 203460100-T-057/2017, 
203460100-T-058/2017, 203460100-T-060/2017, 203460100-T-061/2017, 
2034601OO-T-063/2017 y 2034601OO-T-064/2017. 

El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que previo análisis 
del Reglamento Interior y del Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
el nueve de noviembre de dos mil diecisiete, mediante los oficios 203040000/UT-1475/2017, 
203040000/UT-1476/2017, 203040000/UT-1478/2017, 203040000/UT-1479/2017, 
203040000/UT-1481/2017, 203040000/UT-1482/2017, 203040000/UT-1484/2017, 
203040000/UT-1485/2017, 203040000/UT-1487/2017, 203040000/UT-1488/2017, 
203040000/UT-1490/2017 y 203040000/UT-1491/2017, requirió al Servidor Público Habilitado 
de la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, la información para atender las 
solicitudes de información pública 00737 /SF/IP/2017, 00738/SF/IP/2017, 007 40/SF/IP/2017, 
00741/SF/IP/2017, 00743/SF/IP/2017, 00744/SF/IP/2017, 00746/SF/IP/2017, 00747/SF/IP/2017, 
00749/SF/IP/2017, 00750/SF/IP/2017, 00752/SF/IP/2017 y 00753/SF/IP/2017. 

Por lo anterior, el veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, se recibieron los oficios 
2034601 OO-T-048/2017, 2034601 OO-T-049/2017, 2034601 OO-T-051/2017, 2034601 OO-T-
052/2017, 2034601 OO-T-05412017, 2034601 OO-T-055/2017, 2034601 OO-T-057/2017, 
2034601 OO-T-058/2017, 2034601 OO-T-060/2017, 2034601 OO-T-061/2017, 2034601 OO-T-
063/2017 y 2034601 OO-T-064/201 7, signados por el Servidor Público Habilitado de la 
Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, a t ravés de los cuales realizó las siguientes 
manifestaciones en cada uno de ellos: 

" ... En virtud de que los expedientes contienen datos personales, por lo cual de probarse esta modalidad 
de entrega de información y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XI, XXI, XXXII 
Y XXXIX, 24 fracción VI, 49 fracción VIII, 59 fracción \/, 137, 132 fracción 1, 140, 143 fracción I y 149 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1 y 4 fracción 
XI de la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios; en concordancia con los ordinales Primero, Séptimo Fracción I y Trigésimo Octavo fracción 1, 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Ja Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de I 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, solicito la clasificación ) 
como confidencia/ de los datos personales contenidos en los documentos requeridos, relativos a: números 
telefónicos particulares domicilio particular, correos electrónicos personales, firmas, Clave Única De 
Registro de la Población, número de credencial para votar, registro federal de contribuyentes, domicilio r 
fiscal, los números de cuentas bancarias, las cadenas originales de sellos digitales y folio fiscal, los códigos 
bidimensionales y los códigos QR (quick response), así como las firmas y fotografías, toda vez que de 
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proporcionarse esta información, se tendría acceso a información no autorizado a información personal, 
lo que implicaría transgresión a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ... "(SIC)" 

Por lo anterior, el Servidor Público Habilitado de la Coordinación del Programa de Apoyo a la 
Comunidad señaló como fundamentos de clasificación lo dispuesto por los artículos 3 fracciones 
IX, XI, XX, XXI, y XXXIX, 24 fracción VI 49 fracción VIII, 59 fracción V, 137, 140, 143 fracciones 1 
y 11 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; 1 y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios; en concordancia con los ordinales primero, séptimo 
fracción 1 y trigésimo octavo fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos 
por el Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 

Al respecto, con base en el oficio de referencia y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 
49 fracciones 11 y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de resolución, el cual, una 
vez analizado, dio lugar al siguiente: 

ACUERDO CT-2017-0109.- Se tienen por presentadas y aprobadas las propuestas de 
clasificación como confidenciales de los datos personales contenidos en las facturas de 
los años 2016 y 2017, presentadas por los diputados  

 así como los cheques mediante 
los cuales fueron pagadas las facturas de referencia a través de la modalidad de 
recurso complementario y los vales emitidos por la Coordinación del Programa de 
Apoyo a la Comunidad, consistentes en: Números telefónicos particulares, domicilio 
particular, correos electrónicos personales, Clave Única de Registro de Población 
(CURP), número de Credencial para Votar, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
domicilio fiscal, los números de cuentas bancarias, las cadenas originales de sellos 
digitales y folio fiscal, los códigos bidimensionales y los códigos QR (Quick Response), 
así como fotografías y firmas, en atención a las solicitudes realizadas mediante los 
oficios 203460100-T-048/2017, 203460100-T-049/2017, 203460100-T-051/2017, 
2034601 OO-T-052/2017, 203460100-T-054/2017, 2034601 OO-T-055/2017, 2034601 OO-T-
05712017, 2034601 OO-T-058/2017, 2034601 OO-T-060/ 2017, 2034601 OO-T-061 /2017, 
203460100-T-063/2017 y 203460100-T-064/2017. 

4. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información reservada 1 
del oficio número 203040000-1-077/2017 de fecha primero de junio de dos mil 
diecisiete, firmado por el   y dirigido al Coordinador 
Administrativo de la Secretaría de Finanzas, en atención a la solicitud real izada y 
por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa, mediante 
el oficio 203020600/IP-366/2017, de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 
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El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que previo análisis 
del Reglamento Interior y del Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
con fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete, mediante oficio 203040000/UT-1531/2017, 
requirió al seNidor público habilitado de la Coordinación Administrativa, la información para 
atender la solicitud de información pública 00763/SF/IP/2017. 

Asimismo, el veinte de octubre de dos mil diecisiete, se recibió el oficio 203020600/IP-366/2017, 
signado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa, mediante el cual 
refiere lo siguiente: 

" ... En atención a su similar número 203040000/UT-7295!201, mediante el cual solicita proporcione la 
información necesaria que seNirá de soporte para la elaboración del informe correspondiente al recurso 
de revisión número 02421/INFOEMllPIRR/2017, presentado en fecha veinte de octubre del año en curso. 
Al respecto, con fundamento en los artículo 59 fracción 111 y 140 fracción VIII de la Ley de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, me permito solicitar la clasificación de la 
información requerida como reservada toda vez que se encuentra relacionada con un juicio laboral 
promovido en contra del Gobierno del Estado de México, el cual se encuentra subjúdice, toda vez que de 
proporcionarse la información de mérito vulneraria la conducción del juicio hasta en tanto no haya 
quedado firme ... "(SIC). 

Al respecto, con base en el oficio de referencia y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 
49 fracciones 11, VIII y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de resolución, el cual, 
una vez analizado, dio lugar al siguiente: 

ACUERDO CT-2017-0110.- Se tiene por presentada y aprobada por mayoría la 
propuesta de clasificación como información reservada del oficio 203040000-1-
077/2017 de fecha primero de junio de dos mil diecisiete, firmado por el   

y dirigido al Coordinador Administrativo de la Secretaría de Finanzas, 
por un periodo de 5 años. En atención a la solicitud realizada por el Servidor Público 
Habilitado de la Coordinación Administrativa, mediante el oficio número 
203020600/IP-366/2017, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 

5 Exhorto a los Servidores Públicos Habilitados de las distintas unidades 
administrativas de la Secretaría de Finanzas a efecto de que den cumplimiento 
en tiempo y forma a las obligaciones que les impone el artículo 59 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, así como a los requerimientos hechos por la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Finanzas: 
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los servidores públicos habilitados de las distintas unidades administrativas de la Secretaría de 
Finanzas para que den cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que les impone el 
artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios~ así como a los requerimientos hechos por la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Finanzas, y a la publicación y actualización de la información referida a las obligaciones de 
transparencia que por razón de sus facultades sean responsables de generarla o poseerla. 

ACUERDO CT-2017-00111.- Se exhorta a los Servidores Públicos Habilitados de las 
distintas unidades administrativas de la Secretaría de Finanzas a efecto de que den 
cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que les impone el artículo 59 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, así como a los requerimientos hechos por la Unidad de Transparencia de 
la Secretaría de Finanzas, y a la publicación y actualización de la información referida 
a las obligaciones de transparencia que por razón de sus facultades sean responsables 
de generarla o poseerla. 

6. Asuntos generales. 

La Contralora Interna, como integrante del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado 
manifiesta que se abstiene de emitir su voto en el acuerdo CT-2017-011 O descrito en el numeral 
4 del orden del día, así como en la resolución que del mismo emane, lo anterior toda vez que el 
órgano de Control Interno a su cargo, conoce de un procedimiento de queja relacionado con el 
asunto sobre el que versa el acuerdo en comento, en ese tenor, tal abstención lo es con el único 
fin de no afectar el principio de imparcialidad que debe regir en los procedimientos 
administrativos de responsabilidades. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la sesión a las trece horas del día de 
su inicio, firmando al margen y al calce la presente acta, los que en ella intervinieron, para debida 
constancia legal. 
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IÚ LEONOR 
DI ORA GEN RAL DEL SISTEMA 

ESTATAL DE INFORMÁTICA E 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 

TRANSPARE CIA 

ANDRO MARÍN CIENFUEGOS 
ECTOR DE INFORMACIÓN 

INVITADO 

ADRI IDAD ARIAS 
JEFE DE LA UN 7 D DE NORMATIVIDAD 
DE LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN 

Y PRESUPUESTO E INTEGRANTE 
SUPLENTE DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 

HILDA)I RIDl.Al ? / ALA~VER::..r GUERRERO 
RÉSPONS BLE DEL: Óli>ULO DE 

A CCESO DE LA UN AD DE 
TRJ NSPARENCIA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA CUADRAGtSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITt DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE. 
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